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SECRETARíA EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2017 

CIRCULAR N° 40 

, " 
CC. TITULARES DE LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA, 
DIRECCIONES EJECUTIVAS, CONTRALORíA INTERNA, 
TITULARES Y ENCARGADA DE DESPACHO DE LOS 
ÓRGANOS TÉCNICOS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Me refiero al Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 
ejercicio 2018, aprobado por la Junta Administrativa mediante Acuerdo IECM-JA005-17, 
en particular al Capítulo 4, apartado A denominado "Criterios y Lineamientos para 
elaborar e integrar el Programa Operativo Anual y el Anteproyecto de Presupuesto", en 
los que se establece que existen servicios que se presupuestarán de forma concentrada 
por las Unidades Responsables. 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 84 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, y 19 fracción VII del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y con la finalidad de 
estar en condiciones de atenderlos requerimientos de las áreas del Instituto, les solicito 
envíen a esta Secretaría Ejecutiva, de forma impresa y a los correos electrónicos, 
se@iecm.mx y pablo.cabanas@iecm.mx, los requerimientos referentes a la partida 
presupuestal 3181, relativa al Servicio Postal (servicio de mensajería) de cada área, 
especificada en el anexo 14 de dicho Manual "Partidas Concentradas". 

Cabe señalar que, la propuesta deberá contemplar la descripción del recurso solicitado, la 
calendarización y la justificación, considerando las Actividades Ordinarias, de 
Participación Ciudadana y de Proceso Electoral Ordinario, tal como se muestra en el 
formato que se adjunta a la presente y que se envía por correo electrónico; lo anterior, 
con el objeto de contar con los elementos suficientes para evaluar los requerimientos y, 
en caso de ser aprobados, sean incorporados en las propuestas que dicha Secretaría 
formule en el Anteproyecto de Presupuesto 2018. La información deberá ser enviada a 
más tardar el día 14 de septiembre de 2017. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

Cc.p. 
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22:iC. iferaldo Venegas 
Se retario Ejecutivo 

Mtro. Mario Velázquez MirandíJ:,~nSej~;:presidente del Consejo General deIIECM. Para su conocimiento. Presente 
CC. Consejeras y Consejeros'Etectorales deIIECM. Mismo Fin. Presentes 
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Somos un Instituto de Calidad 
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~" En el Instituto Electoral de la Ciudad de Mó.xico. estarnos com"rometldtu y comprometidos a adrnif"\istrnr elecciones locales lnteg.-as: conducir 
:r4ll!!! mecanismos de part/clpacl6n ciudadano Incluyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática, la p<!rticlpad6n 
\. ~,~ ......... ~.. '1 el ejercicio pleno de la ciudadanla, en apego a los principIos ~t:on!'s de la runci6n electoral. cumpliendo con los requllltos leeoles y reglamf!ntarlos • 

. ~ y mejomndo contJnuamf!nte la eficacia de nuestro Slstf!ma de Gf!stlón El~orul. 
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